
: Guayaquil, Mayo 20 de 2009 EN Y A 76 ? ¿ É 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento y para los fines pertinentes, la cesión de: : 

acciones efectuadas en el capital social de la compañía PREDIAL ESTRELLA DE OCTUBRE A > 

(PREDESA) S.A. ¿ 
€ 

3 

S 2 
ashington Bolivar Peñaherrera Bravo, con cedula de ciudadanía No. 0900752668, cede a favor.de 

la señorita María Paula Peñaherrera González, con cedula de ciudadanía No. 0923388060, mil” 

ciento diecinueve acciones de S/. 1000 cada una. ” 

ashington Bolivar Peñaherrera Bravo, con cedula de ciudadanía No. 0900752668, cede a favor de 

la señora Dora Luz Ampuero Peñaherrera, con cedula de ciudadanía No. 0909587578, mil ciento 

veinte acciones de S/. 1000 cada una. 

Washington Bolívar Peñaherrera Bravo, con cedula de ciudadanía No. 0900752668, cede a favor de 

la señorita Janet Peñaherrera Paredes, con cedula de ciudadanía No. 0903942274, dos mil 

doscientas treinta y siete acciones de S/.1000 cada una. 

Bolivar Vicente Peñaherrera Paredes, con cedula de ciudadanía No. 0904147329, cede a favor del 

señorita María Paula Peñaherrera González, con cedula de ciudadanía No. 0923388060, una acción 

de S/. 1000 cada una. 

Lucia Elisa Solórzano Hungría, con cedula de ciudadanía No.0904175486, cede a favor de la 

señorita Janet Peñaherrera paredes, con cedula de ciudadanía No. 0903942274, una acción de 

S/.1000 cada una. 

Alfredo Manuel Ceballos Vera, con cedula de ciudadanía No. 0903775310, cede a favor de la 

señorita Janet Peñaherrera Paredes, con cedula de ciudadanía No. 0903942274, una acción de 

S/.1000 cada una. 

Atentamente 

p. PREDIAL ESTRELLA DE OCTUBRE (PREDESA) S.A. 

 


